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RESUMEN  
 
La presente tesis doctoral investiga el muy marcado descontrol del poder punitivo en Brasil, 
desde una perspectiva crítica, reflexiva e interdisciplinaria. Con ese objeto, por su idoneidad 
para mostrar este fenómeno, centra el análisis en los delitos contra el patrimonio. La hipótesis 
central es que en las últimas décadas y de forma creciente, como resultado del cambio 
experimentado en el poder mundial, se avanza hacia lo que denominamos selectividad jurídico-
penal abisal. Esta se caracteriza por una particular y profunda intensificación de la histórica 
selectividad del ejercicio del poder punitivo. En razón de las peculiaridades sociales, políticas 
e históricas de Brasil, la selectividad abisal opera orientada por estereotipos de alta definición 
sintetizadora de los desvalores sociales discriminatorios conforme a prejuicios 
históricamente asociados con las personas más vulnerables. Estos prejuicios son 
realimentados en forma permanente por la comunicación mediática monopolizada. El efecto 
político negativo de todo esto es el progresivo deterioro del Estado Democrático de 
Derecho, cuyo modelo va siendo insensiblemente reemplazado por el de una suerte de 
Estado de castas, que impulsa una política criminal que, so pretexto de rechazo violento a la 
casta de parias creada mediáticamente, en realidad hace recaer un poder punitivo de elevado 
nivel de violencia sobre los sectores vulnerables de excluidos sociales. Se acelera así el 
ejercicio de un poder punitivo bélico abisalmente selectivo, cuyas cifras de encarcelamiento 
masivo y de letalidad policial alarman por su masividad y muy acentuada preferencia por 
recaer sobre jóvenes negros y mulatos estereotipados como parias sociales, frente a lo cual 
los poderes públicos -y en especial el judicial- no hacen más que contribuir por acción u 
omisión. Una vez diagnosticada la situación, señalamos que para revertir este fenómeno es 
imprescindible una táctica de coordinación y cooperación interdisciplinaria entre los poderes, 
para lo cual, como contribución legal, proponemos de lege ferenda una reforma limitadora de 
la banalización de la prisión preventiva en delitos sin violencia o grave amenaza, blanco 
predilecto de esta selección abisal. Como contribución judicial, proponemos como 
iurisprudentia ferenda, por decisión vinculante de la cúpula de la magistratura, el establecimiento 
del principio de cupos prisionales, como medidas convergentes para desandar el camino del 
gran encarcelamiento. Estas medidas son obviamente puntuales y -como no podría ser de 
otro modo- limitadas a nuestro campo, pero como corolario de la investigación llegamos a 
la certeza de su eficacia positiva, siempre que se coordinen con otras que escapan a la 
competencia de nuestro saber, pero que en un entendimiento armónico de poderes  serían 
los primeros pasos encaminados a la superación de la selectividad jurídico-penal abisal y, por 
ende, al reforzamiento de la vigencia del hoy deteriorado Estado Democrático de Derecho.  
 
Palabras clave: Selectividad jurídico-penal abisal; delitos contra la propiedad; lege ferenda limitadora; 
iurisprudentia ferenda; principio de cupos prisionales. 
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RESUMO 
 
A presente tese de doutorado investiga o marcante descontrole do poder punitivo no Brasil 
a partir de uma perspectiva crítica, reflexiva e interdisciplinar. Com este objetivo, para 
apresentar de forma idônea esse fenômeno, o presente trabalho se concentra na análise dos 
crimes contra o patrimônio. A hipótese central é que nas últimas décadas, e de modo 
crescente, em função da mudança ocorrida no poder global, há um avanço crescente do que 
chamamos de seletividade jurídico-penal abissal. Esta é caracterizada por uma particular e 
profunda intensificação da seletividade histórica do exercício do poder punitivo. Devido às 
peculiaridades sociais, políticas e históricas do Brasil, essa seletividade abissal opera pautada 
por estereótipos de alta definição que sintetizam as desvantagens sociais que são alvos de 
discriminações, de acordo com preconceitos historicamente associados às pessoas mais 
vulneráveis. Esses preconceitos são constantemente retroalimentados por meios de 
comunicação monopolizados. O efeito político negativo de todo este quadro é a deterioração 
progressiva do Estado Democrático de Direito, cujo modelo vem sendo insensivelmente 
substituído por uma espécie de Estado de castas, que promove uma política criminal que, 
sob o pretexto de reprimir violentamente a casta de párias criada pela mídia, na realidade, faz 
com que recaia um poder punitivo com altos índices de violência sobre setores vulneráveis 
de socialmente excluídos. Acelera-se, assim, o exercício de um poder bélico abissalmente 
seletivo, cujos números de encarceramento em massa e de letalidade policial são alarmantes 
por serem tão massivos e por uma preferência acentuada de recair sobre jovens negros e 
pardos estereotipados como párias sociais, contra os quais os poderes públicos -e 
principalmente o judicial- nada mais fazem do que contribuir para este cenário por ação ou 
omissão. Uma vez diagnosticada a situação, apontamos que, para reverter este fenômeno, é 
imprescindível uma tática de coordenação e cooperação interdisciplinar entre os poderes, 
para a qual, como contribuição legal, propomos, de lege ferenda, uma reforma que limite a 
banalização da prisão preventiva em crimes sem violência ou grave ameaça à pessoa, que são 
os alvos favoritos dessa seletividade abissal. Como contribuição judicial, propomos como 
iurisprudentia ferenda, por decisão vinculante da mais alta cúpula da magistratura, o 
estabelecimento do princípio do cupos prisionales, como medida convergente para fazer cessar 
o caminho do encarceramento descontrolado. Essas medidas são obviamente pontuais e -
como não poderia deixar de ser- limitadas ao nosso campo, mas como corolário da pesquisa 
chegamos à certeza de sua eficácia, desde que coordenadas com outras ações que estão além 
das nossas competências. Acreditamos que numa compreensão harmônica dos poderes 
estariam os primeiros passos para a superação da seletividade jurídico-penal abissal e, 
portanto, para o reforço da vigência do já deteriorado Estado Democrático de Direito.  
 
Palavras-chaves: seletividade jurídico-penal abissal; delitos contra a propriedade; lege ferenda limitadora; 
iurisprudentia ferenda; princípio do cupos prisionales. 
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ABSTRACT 
 
This doctoral thesis investigates the remarkable lack of control of punitive power in Brazil 
from a critical, reflective and interdisciplinary perspective. For this purpose, in order to 
present this phenomenon in an adequate way, the present work focuses on the analysis of 
crimes against property. The central hypothesis of this research work is that in recent 
decades, and increasingly, due to changes in global ruling power, there has been an advanced 
growth in what we call abyssal juridical-criminal selectivity. Which is characterized by a particular 
and profound intensification of the historical selectivity of the exercise of punitive power. 
Due to the social, political and historical peculiarities of Brazil, this abysmal selectivity 
operates guided by highly definined stereotypes that synthesize the social disadvantages that 
are targets of discrimination, related to prejudices historically associated with the most 
vulnerable people. These prejudices are constantly constantly fed by monopolized media. 
The negative political effect of this scenario is the progressive deterioration of the Legal 
Democratic State, whose model has been insensibly replaced by a caste State, which 
promotes a criminal policy that, under the pretext of violently repressing the outcast caste 
created by the media, in reality, causes a punitive power with high levels of violence to target 
vulnerable sectors of the socially excluded. In this way, the exercise of an abysmally selective 
military power is accelerated, whose numbers of mass incarceration and police lethality are 
alarming for being massive and because they are preferably directed towards the brown and 
black youth who are stereotyped as social outcasts, case in which the State institutions – 
including the judicial ones – do nothing more than contribute by action or omission. Once 
the situation at hand is diagnosed, it is pointed out that, in order to reverse this phenomenon, 
an interdisciplinary coordination and cooperation tactic between the ruling powers is 
essential, to which, as a legal contribution, it is proposed, by lege ferenda, a reform that limits 
the banalization of pre-trial detention in crimes without violence or serious life threat, which 
are the most common targets of this abysmal selectivity. As a judicial contribution, it is 
proposed, as iurisprudentia ferenda, by binding decision of the highest summit of the Brazilian 
judiciary system, the establishment of the cupos prisionales principle, as a convergent measure 
to stop the path of uncontrolled incarceration. These measures are punctual and limited to 
our field, but as a corollary of our research we concluded that they are effective, as long as 
they remain coordinated with other actions that are beyond our competences. A harmonious 
understanding of the ruling powers would be the first step to overcome the abyssal juridical-
criminal selectivity and, therefore, reinforce the validity of the already deteriorated Legal 
Democratic State.  
 
Keywords: abyssal juridical-criminal selectivity; crime against property; limiting lege ferenda; iurisprudentia 
ferenda; cupos prisionales principle. 
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RÉSUMÉ 
 
La présente thèse doctorale s’intéresse, à travers une perspective critique, réflexive et 
interdisciplinaire, à la perte de contrôle très marquée du pouvoir punitif au Brésil. Dans le 
cadre de ce travail de recherche, l’auteur a centré son analyse sur les infractions contre les 
biens en ce qu’elles constituent des incriminations idoines pour mettre en avant le 
phénomène ici étudié. L’hypothèse centrale est que ces dernières décennies, du fait du 
changement de pouvoir mondial, on constate une évolution croissante vers une sélectivité 
juridico-pénale abyssale. Celle-ci se caractérise par une particulière et profonde intensification de 
la sélectivité historique observée dans l’exercice du pouvoir punitif. En raison des 
particularités sociales, politiques et historiques du Brésil, la sélectivité abyssale est guidée par 
des stéréotypes bien définis qui synthétisent les dévalorisations sociales discriminatoires 
conformément aux préjugés historiquement associés aux personnes les plus vulnérables. Ces 
préjugés sont constamment relayés par la communication médiatique monopolisée. L’effet 
politique négatif de tout cela est la progressive détérioration de l’Etat de droit démocratique, 
dont le modèle se voit insensiblement remplacé par celui d’une sorte d’Etat de castes, qui 
promeut une politique criminelle qui, sous prétexte de rejeter catégoriquement la caste des 
parias créée par les médias, fait en réalité peser un pouvoir punitif caractérisé par un haut 
niveau de violence sur les secteurs les plus vulnérables constitués des exclus de la société. 
S’accélère ainsi l'exercice d'un pouvoir punitif guerrier abyssalement sélectif, dont les 
statistiques relatives à l’enfermement carcéral et à la létalité des interventions policières sont 
alarmantes en raison de leur massivité et de la préférence très accentuée pour les jeunes 
hommes noirs et mulâtres stéréotypés comme parias sociaux ; phénomène face auquel les 
pouvoirs publics – et en particulier le pouvoir judiciaire - ne font que contribuer par action 
ou omission. Une fois la situation diagnostiquée, nous soulignons que pour l’inverser, il 
apparaît indispensable de mettre en œuvre une tactique de coordination et de coopération 
interdisciplinaire entre les différents pouvoirs. À cette fin, à titre de contribution juridique, 
nous proposons de lege ferenda une réforme limitant la banalisation de la détention préventive 
s’agissant des infractions qui constituent la cible privilégiée de cette sélection abyssale, à 
savoir les infractions non violentes ou qui ne présentent pas de menaces graves pour la 
société. À titre de contribution judiciaire, nous proposons comme iurisprudentia ferenda, par 
décision contraignante de la magistrature, l'établissement du principe du cupos prisionales, 
comme mesures convergentes pour mettre fin à la pratique de l’incarcération massive. Ces 
mesures sont évidemment ponctuelles et, comme il ne pourrait en être autrement, limitées à 
notre champ d’étude, mais comme corollaire de notre recherche, nous sommes arrivés à la 
certitude de leur efficacité, à condition qu’elles soient coordonnées avec d’autres initiatives 
qui échappent à la compétence de notre savoir, mais qui, dans une compréhension 
harmonieuse des pouvoirs, seraient les premiers pas vers le dépassement de la sélectivité 
juridico-pénale abyssale et, partant, vers le renforcement de l’État de droit démocratique 
aujourd’hui affaibli. 
 
Mots-clés: Sélectivité juridico-pénale abyssale; infractions contre les biens; lege ferenda limitatrice; 
iurisprudentia ferenda; principe du cupos prisionales. 
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RIASSUNTO  
 
Questa tesi di dottorato indaga l’accentuatissima mancanza di controllo del potere punitivo 
in Brasile, da una prospettiva critica, riflessiva e interdisciplinare. A tal fine, per la sua idoneità 
a mostrare questo fenomeno, essa focalizza l’analisi sui reati contro il patrimonio. L’ipotesi 
centrale è che negli ultimi decenni e sempre più, a seguito del cambiamento sperimentato nel 
potere mondiale, siano stati compiuti progressi verso quella che chiamiamo abissale selettività 
giuridico-penale. Questa è caratterizzata da una particolare e profonda intensificazione della 
selettività storica dell’esercizio del potere punitivo. A causa delle peculiarità sociali, politiche 
e storiche del Brasile, la selettività abissale opera guidata da stereotipi ad alta definizione di 
sintesi delle svalutazioni sociali discriminatorie secondo pregiudizi storicamente associati alle 
persone più vulnerabili. Questi pregiudizi sono costantemente alimentati dalla 
comunicazione mediatica monopolizzata. L’effetto politico negativo di tutto ciò è il 
progressivo deterioramento dello Stato di diritto democratico, il cui modello viene 
insensibilmente sostituito da quello di una sorta di Stato di casta, il quale promuove una 
politica criminale che, con il pretesto del rifiuto violento della casta dei paria creato dai media, 
in realtà fa ricadere un potere punitivo di elevato livello di violenza sui settori vulnerabili 
delle persone socialmente escluse. In questo modo, viene accelerato l’esercizio di un potere 
punitivo bellicoso abissalmente selettivo, le cui cifre di incarcerazione di massa e letalità della 
polizia sono allarmanti per la loro imponenza e per la evidentissima selezione di giovani neri 
e mulatti stereotipati come paria sociali, contro i quali i poteri pubblici - e soprattutto quello 
giudiziario - non fanno altro che contribuire con l’azione o l’omissione. Una volta 
diagnosticata la situazione, segnaliamo che per invertire questo fenomeno è imprescindibile 
una strategia di coordinamento interdisciplinare e cooperazione tra i poteri, per cui, come 
contributo legale, proponiamo de lege ferenda una riforma limitante della banalizzazione della 
detenzione preventiva nei reati senza violenza o grave minaccia, bersaglio preferito di questa 
selettività abissale. Come contributo giudiziario, proponiamo come iurisprudentia ferenda, con 
delibera vincolante del più alto grado della magistratura, l’istituzione del principio dei cupos 
prisionales (‘quote carcerarie’), come misure convergenti per tornare indietro sulla via della grande 
reclusione. Queste misure sono ovviamente puntuali e - come non potrebbe essere altrimenti 
- limitate al nostro campo, ma a corollario della ricerca arriviamo alla certezza della loro 
positiva efficacia, purché coordinate con altre che esulano dalla nostra competenza, ma che 
in una comprensione armoniosa dei poteri sarebbero i primi passi volti al superamento 
dell’abissale selettività giuridico-penale e, quindi, al rafforzamento della validità dell’ormai 
deteriorato Stato di diritto democratico. 
 
Parole chiave: Abissale selettività giuridico-penale; reati contro il patrimonio; lege ferenda limitante; 
iurisprudentia ferenda; principio dei cupos prisionales. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La selectividad estructural y estructurante que siempre ha marcado la 

historia del poder punitivo no es hoy una información limitada a la ciencia 

social, sino que es patrimonio del conocimiento público. Se trata de un dato 

lógico-objetivo y su negación no sería una mera cuestión teórica o ideológica, sino 

que se trataría de marginar una característica evidente del fenómeno que se 

aborda. El derecho, cuando niega un dato de la realidad, se está refiriendo a un 

objeto diferente del que menciona. 

En el caso de la selectividad del poder punitivo, podría justificarla o 

criticarla, ambas posiciones serían ideológicas, pero versarían sobre el mismo 

objeto. Pero al negarlo, si bien se incurre también en una cuestión ideológica, 

porque al menos por omisión postula una ciencia jurídico penal indiferente a la 

selectividad, lo cierto es que, antes de eso, se refiere a un ente inexistente, más 

o menos alucinado, que es el poder punitivo no selectivo. En ese caso, podrá 

criticar o legitimar, pero no se estará refiriendo al poder punitivo, sino a un ente 

inexistente en el mundo, lo que es mucho más grave.   

 Llega un momento en la civilización en que lo que fue una afirmación 

científica pasa a ser patrimonio del saber general, como la esfericidad de la tierra, 

sin perjuicio de que alguien prefiera seguir sosteniendo lo contrario, que pasa a 

ser mirado como una curiosidad. Eso mismo sucede con la selectividad del 

ejercicio del poder punitivo, porque el mundo de la vida no puede ser elevada 

a la categoría epistémica de una tesis en el sentido de carecer todavía de 

comprobación científica avalada en unos presupuestos metodológicos. 

Retroceder hacia este punto sería como legitimar la negación de una 

realidad que per si se hace incontestable a la primera mirada de cualquier 

investigador en estado práctico dotado de honradez intelectual y sensibilidad 

científica. Vivimos tiempos tan difíciles desde un punto de vista humanista en 

que, por momentos, reafirmar el obvio parece revolucionario o extremista. 
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Esto no significa, por supuesto, negar la necesidad de poner de 

manifiesto e indagar las características particulares que asume la innegable 

selectividad en determinado contexto, particularmente cuando adquiere 

proporciones de excepcional descontrol, puesto que la dinámica de esta 

característica en intensidad y calidad es cambiante en el tiempo, dado que es de 

la esencia de toda sociedad humana su dinamismo en todo el ejercicio del poder.  

No es suficiente, en cualquier sociedad y en concreto, reconocer la 

obviedad de un carácter estructural del poder punitivo, sino que es menester 

indagar cómo en particular se potencian sus elementos selectivos, en lo 

cuantitativo y cualitativo, cuando se busca posicionarse ante el fenómeno de 

modo crítico, reflexivo, en procura de paliar sus consecuencias negativas y 

elevar los estándares de realización del principio de igualdad. 

Para intentar una aproximación a la realidad del presente, es menester 

recorrer con sana reverencia crítica el camino de lo producido científicamente 

en el pasado. Sin una cuidadosa visión de lo transitado por los “clásicos”, 

corremos el riesgo de perdernos en devaneos y, lo que es más grave aún, 

creemos descubrir algo nuevo cuando en realidad hacemos lo de siempre 

creyéndolo inédito. También en la ciencia es válido que ‹‹todo mañana se genera 

de un ayer a través de un hoy. De modo que nuestro futuro se basa en el pasado 

y se corporifica en el presente. Hemos de saber lo que fuimos y lo que somos 

para saber lo que seremos››2. 

Conforme a esta consigna, comenzamos por dirigir una meticulosa 

mirada en profundidad hacia los aportes de las ciencias sociales deslegitimantes 

del poder punitivo, pero sin el objetivo de repasarlos como una mera revisión 

teórica, sino para confirmar y renovar sus postulados críticos, aprehendiendo, 

significando y resignificando lo que se dijo ayer, para saber que nos aportan a 

la visión del presente.  

 
2 Cfr. FREIRE, Paulo. Educação e mudança. Rio de Janeiro: Editora Paz e Terra, 2013, p. 51. 
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 De este modo consideramos que podemos poner más claramente de 

manifiesto -ver y hacer ver- el objeto central de nuestra atención, o sea, la 

selectividad jurídico-penal abisal en Brasil y su particular significado y dañosidad 

actual. Es la misma aplicación de los instrumentos del pasado la que ahora nos 

genera particular alarma, puesto que la tradicional selectividad del poder 

punitivo se incrementa en forma jamás vista y creciente, potenciando al máximo 

las desigualdades sociopolíticas históricamente características del país. 

No se nos escapa que este fenómeno -en que muy pocos reparan- 

enmarca su alarmante incremento constante en el actual modelo de poder 

mundial, encubierto o legitimado por una suerte de ideología de la exclusión, 

según la cual ‹‹el hombre ya no es el centro del mundo. El centro del mundo es 

el dinero, pero el dinero en estado puro. Esto se debe a la geopolítica que se ha 

instalado, propuesta por los economistas e impuesta por los medios de 

comunicación››3. 

Esta selectividad -ahora abisal- generó graves implicaciones al interior del 

propio sistema penal, que podríamos llamar “endógenas” (su atomización) 

como también “exógenas” (en especial la actual letalidad también abisal del 

poder punitivo). Esta última también se distribuye con una intensidad selectiva 

sin precedentes entre los vulnerables estigmatizados estereotípicamente como 

parias destinados a engrosar las estadísticas del gran encarcelamiento en 

prisiones deteriorada, que asumen el rol de barcos negreros de la 

contemporaneidad. La otra cara del mismo fenómeno, es decir, las altísimas 

tasas de letalidad del poder punitivo, recae sobre el mismo público: jóvenes 

ricos en melanina, producto de su integración a la vida carcelaria, cuando 

hubiesen debido integrarse a la vida universitaria. 

La inevitable consecuencia de este fenómeno es una creciente 

conflictividad social violenta, que se proyecta mediáticamente conforme a la 

consabida metáfora bélica que reemplaza a la previa de guerra permanente de la 

 
3 Cfr. SANTOS, Milton. Por uma outra globalização. Rio de Janeiro: Record, 2001, p. 22. 



 18 

vieja “doctrina de la seguridad nacional” del siglo pasado, donde ahora los 

enemigos los producimos nosotros mismos, en una suerte de autodestrucción 

irreflexiva desde el punto de vista de la misma unidad característica de la idea 

de Estado-Nación. Todo eso se concreta en una política criminal de dolor y 

sangre incorporada institucionalmente como “política de Estado”, que 

configura una suerte de crimen de lesa humanidad perenne que pone de 

manifiesto nuestro rápido y creciente distanciamiento de los postulados del 

Estado de Derecho y que tiene por efecto la desintegración del sentimiento de 

comunidad nacional. 

En otros términos, esta selectividad jurídico-penal abisal funciona ahora 

como un virus letal al Estado de Derecho y a la Nación misma, en que nadie 

sabe muy bien como contenerlo. Es como si la vieja selectividad característica 

del poder punitivo hubiera sufrido una mutación, que exige nuevos análisis 

clínicos, nuevas investigaciones fenomenológicas, para alcanzar nuevos 

antídotos idóneos para su superación. 

Precisamente, al constatar este gravísimo fenómeno, es que dedicamos 

esta investigación a profundizar su conocimiento, desde una perspectiva crítica 

pero al mismo tiempo propositiva. Centramos la atención en los delitos contra 

el patrimonio, porque los datos estadísticos indican que la selectividad punitiva 

a su respecto es clave para la comprensión de la totalidad del fenómeno: la 

selectividad jurídico-penal abisal se percibe en este rubro con total 

transparencia, ya sea por su característica criminológica como “delincuencia de 

subsistencia”, como por su abrumador predominio, razones ambas que están 

necesariamente imbricadas en el gran encarcelamiento brasileño. Por estas 

especiales razones los consideramos como el objeto ejemplificador más 

adecuado para poner de manifiesto la totalidad del fenómeno. 

 

1. Lineamientos teórico-metodológicos 
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Delinear el camino metodológico en un trabajo de investigación es, 

además de una exigencia epistemológica fundamental, un indispensable 

imperativo de honestidad intelectual. En esta materia -como en todas- se abren 

plurales caminos -métodos- de abordaje racional de un objeto de estudio, en 

cuya elección no es posible escindir tampoco el sujeto que estudia y su contexto 

fenomenológico. Cada opción teórica y metodológica requiere apelar a teorías 

y -como no puede ser de otro modo- éstas responden a sistema de ideas, o sea, 

a “ideologías” -en el buen y positivo sentido de la expresión- más o menos 

implícitas o explicitas. Por esta razón, hacer previamente explícitos los caminos 

importa revelar lo que suele quedar opacado detrás de cada abordaje, con lo 

cual se reconocen los necesarios límites hermenéuticos del sujeto que estudia, 

del objeto estudiado y de las interacciones simbólicas que permean esta relación 

siempre imbricada. 

 Creemos que esto responde a las exigencias actuales de la investigación 

científica, que no es producto de pretendidos idealismos asépticos, que 

presupongan un insólito y falso aislamiento del ser en el tiempo, especialmente 

en nuestras ciencias sociales. Por el contrario, se nos impone -como advertencia 

frente a gravísimos errores del pasado- una “cientificidad prudente”, como 

posición realista y transparente respecto de los inevitables -y humanos- límites 

al conocimiento en cualquier área del saber; en otras palabras, se trata de asumir 

una posición de socialmente responsable e intelectualmente honesta como 

presupuesto de toda tentativa de conocimiento científico.  

En este entendimiento, el abordaje teórico-metodológico que 

emprendemos es el de investigación-acción4, en razón de que al analizar nuestro 

objeto y su contexto nos proponemos, además de la crítica precedida del 

análisis, a la proposición de acciones concretas capaces de transformar la vida 

social y política, idóneas para trascender el ámbito de los cambios limitados al 

 
4 Cfr. SOUSA SANTOS, Boaventura de.; ALMEIDA FILHO, Naomar de. A Universidade no 
Século XXI. Para uma Universidade Nova. Coimbra: Edições Almedina, 2008, p. 68. 
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objeto estudiado, como creemos que corresponde a toda investigación que 

aspire a asumir un compromiso social. 

En este sentido, por el carácter cuestionador de una realidad social 

altamente problemática y conflictiva, esta investigación no puede perfilarse sino 

como cuestionadora de esa realidad en buena medida letal, de modo que no 

podría limitarse al empleo de la metodología tradicional del saber criminal -

como es el jurídico dogmático-, porque  aunque no es posible desconocer su 

importancia, daría lugar a una perspectiva parcial que dejaría escapar elementos 

sensibles que son imprescindibles para una crítica plena, más abarcativa y, en 

definitiva, profunda. Se nos hace evidente que la metodología tradicional aislada 

no es suficiente para proporcionar los elementos heurísticos idóneos para otear 

soluciones. 

En consecuencia, esta investigación no podía orientarse sino en el 

sentido crítico a partir de una teoría del conocimiento realista, pero orientando 

la crítica conforme a los postulados del Estado Democrático y Social 

(particularmente) de Derecho. Creemos que el objeto mismo de esta 

investigación, en alguna medida, preanuncia y condiciona los presupuestos 

políticos del investigador (que es mucho más saludable explicitarlos para no 

desviarse) y en alguna medida la perspectiva metodológica idónea para adquirir 

algo de su conocimiento, con la correspondiente prudencia científica.  

En esta senda, no hemos visto otra opción que la de apelar a un abordaje 

interdisciplinario del fenómeno, conscientes de que las disciplinas no son las 

“interdisciplinarias”, sino la actividad propia del investigador: cada disciplina 

mantiene su autonomía, es el investigador el que procura iluminar su objeto 

desde la visión de varias que coinciden en él, cada una desde su saber. En la 

investigación esto opera como elemento integrador, para ver mejor lo que no 

podríamos comprender en la medida en que las respuestas respondan a las 

limitaciones de las visiones internas de una disciplina. No por azar, desde hace 

mucho se ha percibido que es en ‹‹las relaciones y límites entre las diversas 
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disciplinas que se manifiesta la continuidad del progreso científico›› 5 . 

Contemporáneamente podríamos decir que es además el camino adecuado para 

capacitar la mirada hacia problemas hipercomplejos, porque estos, dadas sus 

características, no pueden ser comprendidos integralmente sino desde una 

mirada -como mínimo- de distintas perspectivas disciplinarias. De otro modo, 

al profundizar unilateralmente, estamos entrenando para conocer mejor una 

cara del objeto y -al mismo tiempo- para dejar de ver el resto. 

La interdisciplinariedad es el camino más apropiado para el estudio de 

los problemas que plantea la cuestión criminal. Se trata siempre de problemas 

hipercomplejos, característicos de nuestro tiempo histórico, en donde las 

respuestas deben ser igualmente multifacéticas, libres y capaces de revelar lo 

inédito en un movimiento de apertura metodológico indispensable, 6  si se 

pretende aproximarse a la comprensión de tales fenómenos. Es precisamente 

por esto que ‹‹modernamente se entiende el fenómeno criminal como un 

problema complejo, social y político, así como interdisciplinar››7. 

 

2. El curso del trabajo 

 

A partir de los postulados teórico-metodológicos que hemos expresado, 

esta investigación se divide en cuatro partes igualmente estructuradas. Sin la 

pretensión de adelantar los análisis, críticas o proposiciones de cada una de ellas, 

damos paso a diseñarlas con el objetivo de facilitar la estructura del trabajo. 

La primera parte procura delinear el marco teórico-crítico idóneo para el 

análisis de nuestro objeto. Para eso, nos vamos hacia los orígenes del discurso 

selectivo en las ciencias criminales para mostrar cómo se fue desplazando hacia 

 
5 Cfr. PETROCELLI, Biagio. Saggi di Diritto Penale. Padova: CEDAM, 1952, p. 13. 
6 Cfr. MORIN, Edgar. Introduction à la pensée complexe. Paris: Éditions du Seuil, 2005, pp. 15 y 
ss. 
7  Cfr. ZÚÑIGA RODRÍGUEZ, Laura. Proyecto Docente e Investigador. Presentado en 
cumplimiento de la normativa vigente relativa al concurso a plaza de Catedrática de Derecho 
penal de la Universidad de Salamanca. Salamanca: Universidad de Salamanca, 2018, p. 31. 
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la crítica pionera, desbrozando el camino hasta la producida en nuestros días. 

En ese recorrido tratamos de ir eliminando los componentes coyunturales hasta 

dejar los elementos de estas críticas que poseen validez, pero al menos válidas 

para la actualidad, pese a la mutación propia de la cuestión criminal en nuestros 

límites de espacio y tiempo, o sea, en nuestros días y en referencia fundamental 

a un país. No pretendemos sorprender con novísimos elementos, sino renovar 

la senda crítica inaugurada en otros tiempos históricos, en la particular dirección 

hacia la identificación de la selectividad jurídico-penal abisal en Brasil.  

En la segunda parte, teniendo en cuenta al papel central de los 

estereotipos en la selectividad punitiva, procuramos poner de manifiesto la 

forma en que se presenta en la configuración actual del fenómeno estudiado, 

pasando de inmediato a penetrar en su contenido, conforme a los elementos 

discriminatorios confluyentes y propios de la sociedad brasileña, su 

correspondiente gestación histórica y sus modalidades presentes. En este último 

aspecto, es imposible pasar por alto que, en la nueva dinámica de poder 

mundial, con su marcada tendencia a la exclusión social, se crea “mágicamente” 

una supuesta casta de parias, para alimentar el estereotipo que permite la actual 

selección jurídico-penal abisal de excluidos. 

En la tercera parte nos dedicamos, concretamente, a los resultados 

sociales visibles -y harto visibles- de esta selección abisal de estereotipados. Con 

este objeto, nos detenemos en la criminalización primaria -pretérita y presente- 

de los delitos contra el patrimonio en Brasil, los esfuerzos jurisprudenciales y 

dogmáticos del pasado para la contención de la selectividad, la actuación 

presente de la jurisprudencia patria en el movimiento regresivo de desborde, 

como también la posición del tribunal de la jurisdicción regional en Derecho 

Humanos, que reitera la condenación de la actual situación de la cuestión penal 

en Brasil. Por otra parte, dedicamos especial atención al análisis estadístico de 

la letalidad y del gran encarcelamiento, especialmente en el grupo delictivo 

objeto de este trabajo, con lo que se verifica su idoneidad como objeto 
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ejemplificador, dado que pone bien de resalto -vuelve innegable- la selectividad 

jurídico-penal abisal a que nos referimos. 

Finalmente, en un movimiento que va de lo general a lo particular, en la 

cuarta y última parte nos ocupamos de los efectos político-institucionales de 

esta selectividad. En primer lugar, señalamos el deterioro del Estado de 

Derecho y su manifestación con el paulatino reemplazo por otro modelo, al 

amparo de la indiferencia mediática. Terminamos proponiendo una solución 

institucional pautada en la cooperación entre los poderes, como también hemos 

construido una propuesta de lege ferenda capaz de actuar en el núcleo en que el 

descontrol del poder punitivo resulta abrumador, culminando con la propuesta 

de una iurisprudentia ferenda igualmente idónea para la contención y reversión de 

la selectividad jurídico-penal abisal. 
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CONCLUSIONES 

 

1. El discurso de supuesta tutela del patrimonio y la construcción del 

estereotipo del excluido como paria, son los dos principales instrumentos para 

legitimar la selectividad del poder punitivo en Brasil. Desde la génesis del 

discurso discriminador selectivo se registra la estigmatización de los vulnerables 

como defensa del status quo, asentado en la eterna pareja básica 

“poder/propiedad”. Poco o nada ha cambiado cualitativamente, por lo que la 

etnografía inaugurada por el primer discurso criminológico crítico en aquel 

tiempo histórico sigue válida, como primer paso necesario para la comprensión 

de la selectividad jurídico-penal de nuestros días. 

2. Las contribuciones socio-criminológicas críticas de la selectividad del 

poder punitivo no sólo fueron, sino que continúan siendo imprescindibles para 

su plena comprensión. Desde perspectiva sociológica del saber se puede afirmar 

que aquellas corrientes teóricas y su diversidad de escuelas aportaron los 

cimientos metodológicos, políticos y cuestionadores sobre los que, directa o 

indirectamente, se habría de basar con posterioridad toda la criminología de la 

reacción social y su crítica demoledora de dogmas. 

3. El cambio de paradigma -en sentido amplio- protagonizado por la 

criminología de la reacción social al centrar su atención en el ejercicio del poder 

punitivo en el sistema jurídico-penal, también tuvo lugar por efecto de la 

incorporación de los delitos contra el patrimonio -en especial los de 

subsistencia- como campo privilegiado de análisis de la selectividad del poder 

punitivo, como decidida puesta en evidencia de la falsedad de las bases del 

discurso jurídico-penal teóricamente sustentado por una supuesta igualdad 

inexistente. 

4. La crítica deslegitimadora del abolicionismo hizo cundir el pánico 

entre los penalistas y su distanciamiento de los criminólogos, lo que se mantiene 

hasta el presente, dando lugar a que los primeros -cuando lo hacen- se dirijan a 
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los segundos en términos de preferente tono autodefensivo -de negación de la 

negación-, perdiendo la oportunidad de aprovechar el indudable potencial 

emancipador de la crítica a la selectividad, que podría enriquecer y dignificar al 

discurso jurídico-penal.  

5. El movimiento abolicionista debe ser mirado más bien como un 

imprescindible aporte crítico al campo jurídico-penal, puesto que, en razón de 

su intensidad crítica y su difusión académica, resalta del modo más radical y sin 

precedentes, el carácter irracional y selectivo del supuesto ius puniendi, lo que 

debiera invitar a un cambio de ruta en sentido realista todavía no concretado. 

En este sentido el abolicionismo, debiera entenderse como una suerte de 

protopía, es decir, de búsqueda procesualmente realizable, en que el Derecho 

penal podría hacerse cargo de sus críticas para transformarse en una 

herramienta mitigante de la creciente selectividad penal y, al mismo tiempo, 

legitimarse mediante la propia deslegitimación. 

6. Como es sabido, la crítica sociológica al poder punitivo se inicia en el 

norte (no-geográfico, sino sociopolítico) y, por ende, tuvo como objeto 

primario de observación la forma en que éste se ejercía en su tiempo y espacio. 

Se hace necesario distinguir lo que en ella tuvo y mantiene valor universal, de 

lo que recae sobre la particularidad de su ejercicio en aquel contexto. Por ende, 

si se pretende lograr una crítica realista y transformadora en sociedades que 

históricamente son muy desiguales y estratificadas, se hace imprescindible 

recoger los elementos de valor universal de las críticas originarias, adecuarlos y 

aplicarlos a los etnopaisajes de nuestra realidad criminológica, habida cuenta de 

sus peculiares características sociales, económicas y políticas.  

7.  El actual cambio en el marco de poder mundial, producto de la 

financiarización de la economía, en el contexto brasileño tuvo -entre otros 

efectos- una rápida agudización sin precedentes de la crónica selectividad del 

poder punitivo, concretada en una política criminal -como verdadera política de 

Estado- pautada por la letalidad y inocuización de vulnerables, o sea, lo que 
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denominamos aquí selectividad jurídico-penal abisal, que se pone de manifiesto 

con máxima claridad en cuanto a los delitos contra la propiedad. Esta 

selectividad, que no es del todo nueva en términos cualitativos, es realmente 

novedosa en lo cuantitativo, puesto que agudiza de modo que no registra 

precedente histórico alguno las características desigualdades de la sociedad. Este 

aserto se verifica principalmente en dos de sus resultados: por un lado, en el 

encarcelamiento en masa asumido ahora como política de Estado; por otro, en 

las estratosféricas tasas de letalidad entre jóvenes de los sectores carenciados. 

En ambos efectos, los índices nacionales se ubican entre los más altos del 

planeta. 

8. Conforme a lo expuesto, no sólo se trata de tomar lo universal de las 

críticas originarias del norte, sino también lo que éstas tuvieran de universal, 

teniendo en cuenta que se produjeron en un mundo llamado bipolar y en la 

parte en que predominaba una economía de producción y, por ende, con 

relaciones y condicionamientos propios del capitalismo productivo, no sólo en 

sus relaciones internas sino también en la relación “norte/sur”. Las cifras 

muestran que al ejercicio del poder punitivo se le asignan ahora otras funciones, 

lo que impone ampliar los límites teóricos, metodológicos y epistemológicos de 

las críticas originarias, para lograr con la máxima precisión posible una 

identificación crítica del fenómeno de selectividad investigado, en miras a 

proponer medidas para su contención y reversión.  

9. La orientación particular de la actual selectividad abisal se verifica -

como en toda criminalización secundaria- siguiendo la pista de los estereotipos 

que, en nuestro caso, son muy bien definidos y que sintetizan los desvalores 

correspondientes a prejuicios vigentes en la sociedad brasileña y que el poder 

mediático concentrado sostiene y profundiza y la política criminal estatal 

explota. Se trata de reforzar prejuicios discriminatorios históricamente 

construidos y asociarlos a una serie de personas vulnerables, estigmatizándolas 

como enemigos menos humanos. 
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10. El estereotipo criminal brasileño se nutre de un profundo racismo, 

procedente de la cicatriz sociopolítica del sistema esclavócrata, que se extinguió 

formalmente en Brasil apenas el 13 de mayo de 1888. Esto se refleja -aunque 

no exclusivamente- en la selección prisionizante, donde las cifras indican que se 

trata de un componente racial marcadamente sobresaliente. La pobreza se nutre 

de este componente discriminatorio racista, por lo cual cada uno de sus vectores 

convergentes exige un análisis local y pormenorizado, si se pretende aspirar 

cambios definitorios. 

11. Toda forma de dominación requiere un discurso legitimante y una 

fundamentación teórica e ideológica que les proporcionen sustento 

racionalizante, en especial si se pretende su perpetuación. En el caso de Brasil 

esta fundamentación consiste en la creación de un imaginario racista decadente 

mediante la ilusión de una sociedad pacífica metaforizada por la casa-grande e 

senzala y el mito del “hombre cordial” brasileño. Estas construcciones pasaron 

a ser mitos nacionales que funcionan como poderosos instrumentos de 

dominación con el imprescindible apoyo del saber académico, responsable por 

dotarlos de una apariencia de cientificidad. Como resultado, han neutralizado y 

invisibilizado las desigualdades y prejuicios mediante un fuerte negacionismo de 

sus verdaderas raíces. De esta manera se ocultó que las instituciones políticas, 

sociales, jurídicas y económicas de Brasil arrastran las consecuencias del sistema 

esclavócrata y, consecuentemente, las características particulares del poder 

punitivo son el producto de esta realidad social insistentemente negada. Sin 

develar la influencia de esta herencia social en la particular selectividad del poder 

punitivo, sería imposible explicar su preferencia actual por hacia los ricos en 

melanina. 

12. Por cierto que la incidencia de la dinámica económica brasileña 

tampoco es ajena a las formaciones sociales del estereotipo selectivo, aunque 

sea menester recalcar que sólo se trata de uno de los vectores confluyentes. 

Desde la abolición formal de la esclavitud y el posterior racismo 
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“asimilacionista” o negacionista, esta dinámica ha incentivado prejuicios racistas 

e intensificado desigualdades -salvo puntuales hitos históricos-, de todo lo cual 

resultó este estereotipo criminal racista y clasista que orienta la selectividad 

jurídico-penal abisal. 

13. A lo anterior se agrega la invención mediática inexistente -pero con 

efectos reales- de una casta de parias, indignos, enemigos no-personas y 

violentos, a quienes es necesario destinar toda forma de castigo ilimitado e 

incluso de exterminio. La “casta de parias” es una realidad construida 

mediáticamente que -entre otras cosas- es funcional para desarticular 

internamente la sociedad (función macrosocial). Como el estereotipo selectivo 

en Brasil incorpora la imagen de esta casta de parias que puede ser 

arbitrariamente aplicada a la amplísima categoría de vulnerables, las agencias 

ejecutivas locales poseen un campo de selección prácticamente ilimitado a la 

hora de seleccionar ladrones y no ladrones, haciéndolo con una amplitud 

numérica desconocida en otros países del mundo.  

14. A través de los programas de criminalización secundaria desarrollados 

a lo largo de la historia legislativa independiente de Brasil (codificación penal) 

se verifica la sobrevaloración del bien jurídico patrimonio en detrimento de 

otros bienes jurídicos mucho más relevantes. El texto vigente es además 

caracterizado por una marcada legislación penal simbólica y una perenne 

emergencia en cuanto a delitos contra el patrimonio, sostenida por el continuo 

pánico moral impulsado mediáticamente, que amedranta a algunos políticos y 

ofrece posibilidades de publicidad y estrellato mediático a otros.  

15. En otros tiempos -un poco más racionales- se llevaron a cabo 

esfuerzos jurisprudenciales de contención de la selección secundaria en los 

delitos contra el patrimonio. En esta línea se destaca el peculiar tratamiento 

dogmático dado al delito continuado en el derecho penal patrio que, ante la falta 

de una regulación especial para la pena en caso de concurso real (que llevaba a 

una suma aritmética), por vía jurisprudencial se apeló a la ampliación desmedida 
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de la figura del delito continuado, hasta hacerla abarcar verdaderos casos de 

concurso real. Es obvio que esto respondió claramente a un intento de resolver 

racionalmente el problema de la reiteración de hechos con bajo contenido de 

injusto que, de otro modo, serían objeto de penas altísimas por sumatoria, 

destinadas en general a los ladronzuelos más vulnerables, quienes normalmente 

son los reiterantes en pequeños delitos contra el patrimonio. 

16. La otra creación jurisprudencial en el mismo sentido de los esfuerzos 

jurídico-dogmáticos por paliar la selectividad en delitos menores contra la 

propiedad es la llamada prescripción retroactiva, en que la prescripción de la 

acción penal se regula por la pena individualizada en la sentencia, cuando no 

haya recurso de la acusación. Esta construcción -inicialmente jurisprudencial- 

ha contribuido decididamente para evitar condenas por delitos menores, toda 

vez que, en casos de penas prolongadas, o sea por delitos de mayor gravedad, 

no es frecuente su aplicación. Por otra parte, esta creación tuvo el efecto de 

disminuir o al menos evitar las consecuencias agravantes de la reincidencia en 

múltiples casos de delitos menores, dado que no mediaba una condena anterior.  

17. La jurisprudencia penal patria actual se ha desentendido de la 

preocupación de contención de la selectividad del poder punitivo, del mismo 

modo que la doctrina jurídico-penal, que mayoritariamente se orienta por la 

senda de la corriente neokantiana idealista. Un peculiar resultado de esta 

omisión o negación del problema se verifica actualmente, porque en los 

procesos por delitos contra el patrimonio es donde mayor resistencia se 

encuentra para hacer lugar a los pedidos de sobreseimiento, dado el bajísimo 

número en que se hace lugar a su admisión en los altos tribunales. En términos 

doctrinarios, los jueces se amparan en un creciente normativismo, en el que son 

entrenados académicamente por una producción jurídico dogmática 

memorista, incapaz de nuevas creaciones. 

18. Las estadísticas oficiales demuestran que el gran encarcelamiento 

brasileño es uno de los más altos del planeta, como resultado incuestionable de 
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la forma en que evoluciona el sistema penal en las últimas décadas, utilizando 

como material de selección a los delitos contra la propiedad, que da lugar al 

mayor número de privaciones de libertad, no necesariamente -ni mucho menos- 

en función de condenas, sino también mediante el uso indiscriminado y abusivo 

de la prisión preventiva, cuya frecuencia mayor también recae sobre imputados 

por esa misma categoría de delitos. El segundo rubro en que se practica la 

misma selectividad es el de consumidores y distribuidores minoristas de drogas, 

encarcelados selectiva y estereotípicamente como traficantes en función de 

leyes draconianas, pero también objeto de una selección marcada 

ostensiblemente por el componente y preferencia racistas. 

19. Los indicadores estadísticos de la economía brasileña de las últimas 

décadas, mascados por un exponencial crecimiento del PIB y reducción de la 

pobreza -al menos hasta fines de 2013- demuestran que no existe una 

correlación automática entre mejoría de lo económico por un lado (es decir, 

superación de la miseria y reducción de la pobreza, en general, elevación del 

nivel de vida de la población) y disminución de los índices de prisionización y 

violencia por otro, puesto que en el mismo período, tanto la prisionización 

como la violencia letal, han aumentado vertiginosamente. Esto se debe a dos 

razones: ante todo, la política de prisionización es una decisión de Estado que, 

contra lo que se pretende, no depende de la frecuencia real de delitos en la 

sociedad; por otra parte, a que la elevación del nivel de vida de la población 

demora en repercutir en lo social. Además, no puede pasarse por alto que la 

cultura institucional de las agencias ejecutivas (policías), habituadas al ejercicio 

del poder punitivo selectivo, tampoco cambia automáticamente; su cambio no 

es sólo una cuestión de tiempo, sino que requiere medidas de acción para el 

cambio. 

20. La importancia de la incidencia de la cicatriz esclavócrata en la actual 

selectividad abisal se verifica con los datos estadísticos que indican las 

características socioeconómicas de la población penal que, en serie histórica, 
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registran que la población penal producto del gran encarcelamiento está 

decididamente compuesta por jóvenes, en su casi totalidad con bajísimo nivel 

de escolaridad y, en cuanto a los caracteres étnicos, los negros y mulatos 

representan casi dos tercios de la población penal, lo que señala una 

sobrerrepresentación marcadamente exagerada.  

21. Cabe destacar un dato muy significativo respecto de la selectividad 

punitiva. La violencia homicida en el país alcanza en este momento índices 

extremadamente alarmantes, aunque con baja incidencia de homicidas en las 

prisiones, pese a las esporádicas explosiones o “motines” que provocan un 

considerable número de víctimas. Pero cuando analizamos las características de 

victimización por homicidio generales en la sociedad, verificamos que se 

reiteran idénticos caracteres estereotípicos que en la población penal y en las 

mismas proporciones. En efecto: las víctimas de homicidios en el país se 

componen en más de dos tercios de negros y mulatos. Si limitamos el análisis 

de la victimización por homicidio en el país a la faja etaria joven y masculina de 

negros y mulatos, el índice de homicidios asciende a la impresionante cifra de 

185 por 100.000 habitantes anuales. Sabemos que -por regla- el poder punitivo 

es selectivo tanto en la criminalización como en la victimización, pero esa 

coincidencia casi simétrica de datos acerca de la composición de ambos grupos 

es una particularidad realmente sorprendente, dado que ofrece la mejor prueba 

empírica de que en ambos sectores juegan los nutrientes estereotípicos y 

prejuiciosos con la etnodiversidad característica del país. 

22. El actual deterioro de las prisiones en Brasil ha sido reconocido por 

la jurisprudencia nacional (Corte Suprema) como por la internacional (Corte 

IDH). Virtualmente, dadas las condiciones generales de superpoblación, estas 

instituciones se aproximan a campos de concentración y las condiciones de 

privación de libertad puede afirmarse que configuran sino tortura, por lo menos 

clarísimos supuestos de tratos crueles, inhumanos y degradantes. Pese a ese 

reconocimiento, la jurisprudencia nacional continúa fomentando -por acción u 
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omisión- el gran encarcelamiento. La Corte Suprema se limita a emitir una 

suerte de recomendaciones pedagógicas bastante generales, o sea, vacías de 

todo contenido, hacia toda la magistratura, pareciendo entender que la 

responsabilidad no corresponde a su competencia, sino a la del ejecutivo.  

23. En este lamentable contexto son relevantes por sus consecuencias 

prácticas y concretas las medidas provisionales dispuestas por la Corte IDH 

respecto de Brasil y referidas al deterioro carcelario, que consideran que el 

cumplimiento de privaciones de libertad en esas condiciones son penas 

degradantes y, por consiguiente, ilícitas. Si bien las medidas dispuestas por la 

Corte IDH se refieren únicamente a dos prisiones, lo dispuesto resulta idóneo 

para, a corto plazo, aliviar el deterioro conforme al criterio del dos por uno, o sea, 

de la regla de que un día de pena en condiciones degradantes equivale a dos días 

de pena lícita, es decir, la posición moderada de la cuestión ante una postura de 

total liberación carcelaria sin criterios determinados. Aunque esto último fuese 

lo ideal, no parece adecuada a las condiciones sociales y políticas reales del país.  

24. Otra alternativa jurisprudencial para paliar la superpoblación y 

consiguiente deterioro de las prisiones, también como solución a corto plazo, 

conforme a postulados jurídicos y siempre en el sentido pacificador, pero sin 

generar o dar lugar a alarmas o pánicos morales, sería tomar en cuenta en el 

criterio anterior las características criminológicas de los delitos por los que los 

presos estuvieren condenados o procesados. Así, tratándose de delitos con baja 

ofensividad a los bienes jurídicos, como son los ilícitos los contra la propiedad 

del tipo de hurtos (sin violencia personal), se podría aplicar un criterio de 

cómputo conforme a la regla tres por uno, en que un día de privación de libertad 

en las condiciones degradantes de las cárceles, equivaldría a tres días de pena o 

prisión preventiva lícita. Esto no obsta a que los hurtos, por ejemplo, pudiesen 

ser tratados con prácticas de justicia restaurativa y otras medidas alternativas. 

En los restantes casos regiría la regla de cómputo conforme al dos por uno 

impuesto en un caso concreto por la Corte IDH. 
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25. Todo sistema penal es un conjunto de agencias que, por su propia 

naturaleza, no están bajo un comando común y ni siquiera todas son estatales. 

Esto hace que todo sistema penal sea atomizado, o sea, que cada agencia ejerce 

su función sin preocuparse ni coordinar con las otras, tendiendo cada una de 

ellas a sostener su propio discurso legitimante y sus propios estándares de 

control de calidad, desentendida del resultado final. Si bien esta es una 

característica estructural de todo sistema penal, lo cierto es que reconoce grados 

según cada país o sistema. No obstante, en Brasil alcanza límites descomunales, 

pues sus diferentes segmentos dan lugar a acciones por completo 

desencontradas, como la de un judicial que dispone cientos de miles de 

prisiones preventivas que sabe que no se ejecutan, por carecer de vacantes en 

las cárceles, debido a la sobrepoblación. Se podría decir que la atomización ha 

llegado a un grado en que no existe un sistema penal, al menos en términos de 

una unidad mínimamente integrada y con objetivos comunes. 

26. El Estado Democrático de Derecho en Brasil es una promesa 

constitucional no mantenida en el mundo del ser, fundamentalmente por su 

estructural y creciente desigualdad, generando un Estado débil e 

imposibilitando la concreción de una real idea de nación (reductio ad unum). La 

cuestión criminal es uno de los elementos más eficaces funcionalmente para 

este debilitamiento, en la medida en que responde a una política criminal de 

metáfora bélica, cuya tónica es la sangre y el dolor, humanamente jerarquizante 

y altamente negativa en cuanto a sus efectos sobre el sentimiento de comunidad 

o pertenencia a la nación. 

27. El ejercicio descontrolado del poder punitivo en el país funciona 

ahora como pieza clave de una política que, por acción u omisión, tiende 

crecientemente a consolidar una suerte de Estado de castas, fundado en la idea 

rectora de que en la población deben distinguirse distintos “niveles de 

ciudadanos brasileños”, conforme a la cual se programa la actividad jurídica, 

social y política del país. Conforme a esta jerarquización, la casta de parias 
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inventada mediáticamente abarcaría potencialmente a la base más amplia de la 

pirámide segregacionista, aunque nutra un estereotipo con el que se identifica 

seleccionando arbitrariamente de la totalidad potencialmente caracterizada.   

28. La política criminal propia de este Estado de castas consiste en 

presentar mediáticamente a los vulnerables seleccionados como parias. Se trata 

de una suerte de política criminal del otro, porque centra su mirada represiva hacia 

“el otro” con el que nadie quiere identificarse o ser empático, dado que son 

expuestos como no personas, subnormales responsables individuales -por lo 

tanto, casi biológicamente- de toda la criminalidad en el país. 

29. La dinámica político-criminal de la selectividad jurídico-penal abisal 

se ha producido a lo largo de décadas y bajo gobiernos de todos los colores 

políticos. Esto significa que no es propia de un único sector del espectro 

ideológico, puesto que ni siquiera puede decirse se haya tenido una dinámica 

intermitente, siendo más bien perenne y transversal, constituyéndose como una 

política criminal de Estado orientada al debilitamiento del mismo Estado 

Democrático de Derecho. En este sentido, puede decirse que se trata de una 

política criminal de autofagia. 

30. Los esfuerzos concretos de superación de la selectividad jurídico-

penal abisal son, al mismo tiempo, medidas de fortalecimiento del Estado 

Democrático de Derecho en un movimiento casi que de causa y efecto. En esta 

senda, para habilitar una política criminal que logre detener el crecimiento de la 

selectividad abisal y revertirlo, es menester una conjugación de esfuerzos de los 

poderes del Estado mucho más profunda que la tradicional harmonía entre 

ellos. Para eso, deben eliminarse algunas falsas asepsias de lo jurídico respecto 

de lo político, obviamente sin borrar las líneas que dividen las respectivas 

competencias. Este esfuerzo conjunto en miras al objetivo estratégico de 

superación de la selectividad jurídico-penal abisal, necesariamente deberá 

resultar también de una actividad nutrida interdisciplinariamente. 
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31. Es obvio que desde el campo jurídico podemos proponer medidas 

como tácticas elementales, pero que escapan a esta investigación otras que 

deben ser planificadas y ejecutadas conforme a los conocimientos de otras 

disciplinas, tales como un nuevo entrenamiento y organización de las agencias 

ejecutivas (policías y penitenciarias), adecuada política de pluralización de 

medios de comunicación, educación jurídica de la población, armado de una 

institución para asistencia posliberacional y para el control y ayuda en el 

cumplimiento de penas y medidas cautelares no privativas de libertad y, en un 

plano más general, todo lo que fuese idóneo para la reversión del proceso de 

debilitamiento del sentimiento de comunidad, eliminando de la cultura el 

arrastre de las secuelas del sistema esclavócrata. Nos limitamos aquí a señalar 

las dos que consideramos más urgente desde el área que nos incumbe. 

32. En este sentido, un primer paso decisivo indispensable debería ser -

de lege ferenda- la limitación de la prisión provisional en los delitos sin violencia 

o grave amenaza, formulada con racionalidad y responsabilidad, que la vuelva 

excepcional, en especial en lo que respecta a los casos de imputación de delitos 

contra el patrimonio, dada la banalización selectiva de este instrumento en los 

procesos por estos delitos de subsistencia cometidos por personas vulnerables.  

33. La otra medida convergente con la anterior, consistiría en la 

utilización del instituto constitucional brasileño conocido como Súmula 

Vinculante, emitido por la Suprema Corte. Se trata de una propuesta de 

iurisprudentia ferenda con efecto vinculante erga omnes, conforme a la naturaleza y 

carácter de ese instituto, ideal para plasmar con efecto sobre todo el país, el 

principio de cupos prisionales, según el cual no se puedan hacer efectivas más 

órdenes de detención que la admitidas por la capacidad de las prisiones, o sea, 

que éstas no superen nunca el 100% de concentración de población penal. Este 

principio de racionalidad elemental para el funcionamiento del sistema penal, 

resulta el más idóneo, también como primer paso, para mitigar el resultado más 
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visible de la selectividad jurídico-penal abisal, es decir, el gran encarcelamiento 

con su altísima letalidad consecuente. 
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CONCLUSIONI 

 

1. Il discorso sulla presunta tutela del patrimonio e la costruzione dello 

stereotipo degli esclusi come paria sono i due principali strumenti per 

legittimare la selettività del potere punitivo. Sin dalla genesi del discorso 

selettivo discriminatorio, la stigmatizzazione degli individui vulnerabili è stata 

registrata come difesa dello status quo, basata sull’eterna coppia fondamentale 

“potere/proprietà”. Poco o nulla è cambiato qualitativamente, per cui resta 

valida l’etnografia inaugurata dal primo discorso critico criminologico in quel 

periodo storico, come primo passo necessario per la comprensione della 

selettività giuridico-penale dei nostri giorni. 

2. I contributi socio-criminologici critici della selettività del potere 

punitivo non solo erano, ma continuano ad essere, imprescindibili per la loro 

piena comprensione. Dal punto di vista sociologico del sapere, si può affermare 

che quelle correnti teoriche e la loro diversità di scuole fornirono le basi 

metodologiche e politiche su cui, direttamente o indirettamente, si sarebbe 

successivamente basata tutta la criminologia della reazione sociale e la sua 

radicale critica dei dogmi. 

3. Il cambio di paradigma - in senso lato -  proposto dalla criminologia 

della reazione sociale focalizzando la propria attenzione sull’esercizio del potere 

punitivo nel sistema giuridico-penale, è avvenuto anche a seguito 

dell’incorporazione dei delitti contro il patrimonio - soprattutto in quelli per la 

sussistenza - come campo privilegiato di analisi della selettività del potere 

punitivo, come prova decisiva della falsità dei fondamenti del discorso 

giuridico-penale teoricamente supportato da una presunta inesistente 

uguaglianza. 

4. La critica delegittimante proposta dall’abolizionismo ha causato il 

panico tra i penalisti e il loro allontanamento dai criminologi, che è stato 

mantenuto fino ad oggi, portando i primi - quando lo fanno - a rivolgersi ai 
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secondi in termini di tono preferenziale di autodifesa - negazione della 

negazione -, perdendo l’opportunità di sfruttare le indubbie potenzialità 

emancipatorie della critica alla selettività, che potrebbe arricchire e nobilitare il 

discorso giuridico-penale. 

5. Il movimento abolizionista, piuttosto, dovrebbe essere visto come un 

contributo critico essenziale al campo giuridico-penale, poiché, per la sua 

intensità critica e la sua diffusione accademica, evidenzia nel modo più radicale 

senza precedenti, il carattere irrazionale e selettivo del presunto ius puniendi, che 

dovrebbe invitare a un cambio di rotta in senso realistico non ancora 

concretizzato. In questo senso, l’abolizionismo andrebbe inteso come una sorta 

di protopia, cioè una ricerca proceduralmente fattibile, in cui il diritto penale 

potrebbe farsi carico delle sue critiche per diventare uno strumento di 

mitigazione della crescente selettività penale e, allo stesso tempo, legittimarsi 

attraverso la propria delegittimazione. 

6. Come è noto, la critica sociologica del potere punitivo è iniziata nel 

nord (non geografico, ma sociopolitico) e, quindi, aveva come oggetto primario 

di osservazione il modo in cui veniva esercitato nel suo tempo e nello spazio. È 

necessario distinguere ciò che aveva e mantiene in sé valore universale, da ciò 

che ricade sulla particolarità del suo esercizio in quel contesto. Pertanto, se si 

intende realizzare una critica realistica ed efficace in società storicamente molto 

diseguali e stratificate, è imprescindibile raccogliere gli elementi di valore 

universale dalle critiche originarie, adattarli e applicarli agli etno-paesaggi della 

nostra realtà criminologica, tenendo conto delle loro peculiari caratteristiche 

sociali, economiche e politiche. 

7.  L’attuale cambiamento nel quadro del potere mondiale, prodotto della 

finanziarizzazione dell’economia, nel contesto brasiliano ha avuto, tra gli altri 

effetti, un rapido inasprimento senza precedenti della selettività cronica del 

potere punitivo, concretizzato in una politica criminale -come una vera politica 

di Stato – orientato alla eliminazione, anche fisica, degli individui vulnerabili, 
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cioè da quella che qui chiamiamo abissale selettività giuridico-penale, che si 

manifesta con la massima chiarezza in termini di delitti contro la proprietà. 

Questa selettività, che non è del tutto nuova in termini qualitativi, è veramente 

nuova in termini quantitativi, poiché esaspera le caratteristiche delle 

disuguaglianze nella società in modo tale da non registrare alcun precedente 

storico. Questa affermazione è verificata principalmente in due dei suoi risultati: 

da un lato, nell’incarcerazione di massa ora assunta come politica dello Stato; 

dall’altro, nei tassi di mortalità stratosferici tra i giovani dei settori poveri. In 

entrambi gli effetti, gli indici nazionali sono tra i più alti del pianeta. 

8. In accordo con quanto sopra, non si tratta solo di sottrarre l’universale 

dalle critiche originarie provenienti dal nord, ma anche quello che in esse ci 

fosse di universale, tenendo conto che erano prodotte in un mondo chiamato 

bipolare e nella parte in cui era predominante un’economia di produzione e, 

quindi, con i rapporti e i condizionamenti tipici del capitalismo produttivo, non 

solo nei suoi rapporti interni ma anche nel rapporto “nord/sud”. Le cifre 

mostrano che all’esercizio del potere punitivo sono ora assegnate altre funzioni, 

che richiedono di ampliare i limiti teorici, metodologici ed epistemologici delle 

critiche originarie, per raggiungere con la massima precisione possibile 

un’identificazione critica del fenomeno di selettività analizzato, in un’ottica di 

proporre misure per il suo contenimento e reversibilità. 

9. Il particolare orientamento dell’attuale selettività abissale si verifica - 

come in tutte le criminalizzazioni secondarie - seguendo la scia di stereotipi che, 

nel nostro caso, sono molto ben definiti e che sintetizzano le svalutazioni 

corrispondenti ai pregiudizi in vigore nella società brasiliana e che quel potere 

mediatico concentrato sostiene ed incrementa e la politica criminale statale 

sfrutta. Si tratta di rafforzare i pregiudizi discriminatori storicamente costruiti e 

di associarli a una serie di persone vulnerabili, stigmatizzandole come nemici 

meno umani. 
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10. Lo stereotipo criminale brasiliano è alimentato da un profondo 

razzismo, originato dalla cicatrice socio-politica del sistema schiavista, 

formalmente estinto in Brasile solo il 13 maggio 1888. Ciò si riflette - anche se 

non esclusivamente - nella reclusione selettiva, dove i dati indicano che si tratta 

di una componente decisamente eccezionale. La povertà è alimentata da questa 

componente discriminatoria razzista, per la quale ciascuno dei suoi vettori 

convergenti richiede un’analisi locale e dettagliata, se si vuole aspirare ai 

cambiamenti definitivi. 

11. Qualsiasi forma di dominio richiede un discorso legittimante e un 

fondamento teorico e ideologico che fornisca un supporto razionalizzante, 

soprattutto se si intende la sua perpetuazione. Nel caso del Brasile, questa 

motivazione consiste nella creazione di un immaginario razzista decadente 

attraverso l’illusione di una società pacifica metaforizzata dalla casa-grande e 

sanzala e dal mito dell’ “uomo cordiale” brasiliano. Queste costruzioni 

divennero miti nazionali che funzionano come potenti strumenti di dominio 

con il supporto imprescindibile della conoscenza accademica, responsabile di 

dotarli di un’apparenza di scientificità. Di conseguenza, hanno neutralizzato e 

reso invisibili disuguaglianze e pregiudizi attraverso un forte negazionismo delle 

loro vere radici. In questo modo è stato nascosto che le istituzioni politiche, 

sociali, giuridiche ed economiche del Brasile trascinano con sé le conseguenze 

del sistema schiavista e, di conseguenza, le caratteristiche particolari del potere 

punitivo sono il prodotto di questa realtà sociale insistentemente negata. Senza 

rivelare l’influenza di questa eredità sociale sulla particolare selettività del potere 

punitivo, sarebbe impossibile spiegare la sua attuale preferenza verso coloro che 

sono ricchi di melanina. 

12. Sotto questo profilo, l’incidenza delle dinamiche economiche 

brasiliane non è estranea alle formazioni sociali dello stereotipo selettivo, anche 

se va sottolineato che è solo uno dei vettori confluenti. Dall’abolizione formale 

della schiavitù e dal successivo razzismo “assimilazionista” o negazionista, 
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questa dinamica ha incentivato i pregiudizi razzisti e ha intensificato le 

disuguaglianze - fatta eccezione per specifiche interruzioni storiche -, da cui è 

derivato questo stereotipo criminale razzista e classista che guida l’abissale 

selettività giuridico-penale. 

13. A ciò si aggiunge l’invenzione mediatica inesistente, ma con effetti 

reali, di una casta di paria, indegni, nemici non-persone e violenti, ai quali è 

necessario assegnare ogni forma di punizione illimitata e persino di sterminio. 

La “casta dei paria” è una realtà costruita dai media che, tra le altre cose, è 

funzionale alla disarticolazione interna della società (funzione macrosociale). 

Poiché lo stereotipo selettivo in Brasile incorpora l’immagine di questa casta di 

paria che può essere arbitrariamente applicata alla categoria molto ampia di 

individui vulnerabili, le agenzie esecutive locali hanno un campo di selezione 

praticamente illimitato quando si tratta di selezionare ladri e non ladri, 

facendolo con un’ampiezza numerica sconosciuta in altri paesi del mondo. 

14. Attraverso i programmi di criminalizzazione secondaria sviluppati nel 

corso della storia legislativa indipendente del Brasile (codificazione penale), la 

sopravvalutazione del bene giuridico patrimonio viene verificata a scapito di 

altri beni giuridici molto più rilevanti. Il testo vigente è anche caratterizzato da 

una spiccata legislazione penale simbolica e da una perenne emergenza sui reati 

contro il patrimonio, sostenuta dal continuo panico morale incrementato 

mediaticamente, che intimidisce alcuni politici e offre possibilità di pubblicità e 

celebrità mediatica ad altri. 

15. In altri tempi - un po’ più razionali - sono stati fatti sforzi 

giurisprudenziali per contenere la selezione secondaria nei reati contro il 

patrimonio. In tal senso, spicca il peculiare trattamento dogmatico riservato al 

reato continuato nel diritto penale nazionale, che, in mancanza di una 

regolamentazione speciale per la pena in caso di concorso reale (che portava ad 

una somma aritmetica), per via giurisprudenziale si è fatto appello 

all’ampliamento smisurato della figura del reato continuato, fino ad abbracciare 
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casi veri di concorso reale. È ovvio che questo rispondeva chiaramente ad un 

tentativo di risolvere razionalmente il problema della reiterazione di fatti di 

limitata rilevanza penale che, altrimenti, sarebbero oggetto di sanzioni per 

sommatoria molto elevate, generalmente rivolte ai ladruncoli più vulnerabili, 

che normalmente sono quelli che reiterano piccoli delitti contro il patrimonio. 

16. L’altra creazione giurisprudenziale nello stesso senso degli sforzi 

giuridico-dogmatici per alleviare la selettività nei reati minori contro il 

patrimonio è la cosiddetta prescrizione retroattiva, in cui la prescrizione 

dell’azione penale è regolata dalla pena individualizzata nella sentenza, quando 

non c’è un appello dell’accusa. Questa costruzione - inizialmente 

giurisprudenziale - ha contribuito in modo decisivo ad evitare condanne per 

reati minori, poiché, nei casi di pene prolungate, cioè per reati di maggiore 

gravità, la sua applicazione non è frequente. D’altra parte, questa creazione ha 

avuto l’effetto di ridurre o almeno evitare le conseguenze aggravanti della 

recidiva in molteplici casi di reati minori, non essendoci precedenti condanne. 

17. L’attuale giurisprudenza penale del Paese ha ignorato la 

preoccupazione di contenere la selettività del potere punitivo, così come la 

dottrina giuridico-penale, che per la maggior parte è guidata dal percorso della 

corrente idealista neo-kantiana. Un risultato peculiare di questa omissione o 

negazione del problema si verifica attualmente, perché nei processi per delitti 

contro il patrimonio si trova la maggiore resistenza per fare spazio alle richieste 

di archiviazione, dato il numero molto basso in cui viene fatta la loro 

ammissione nelle alte corti.  In termini dottrinali, i giudici si rifugiano in un 

crescente normativismo, in cui sono formati accademicamente da una 

produzione giuridico-dogmatica incapace di nuove creazioni. 

18. Le statistiche ufficiali mostrano che la grande incarcerazione 

brasiliana è una delle più alte del pianeta, come risultato indiscutibile 

dell’evoluzione del sistema penale negli ultimi decenni, utilizzando i crimini 

contro la proprietà come materiale di selezione, che dà origine al maggior 
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numero di privazioni della libertà, non necessariamente - tutt’altro - basate su 

sentenze, ma anche attraverso l’uso indiscriminato e abusivo della detenzione 

preventiva, la cui maggiore frequenza ricade anche sugli imputati per la stessa 

categoria di reati. La seconda categoria in cui si pratica la stessa selettività è 

quella dei consumatori di droga e dei distributori al dettaglio, selettivamente e 

stereotipicamente imprigionati come trafficanti in base a leggi draconiane, ma 

anche oggetto di una selezione segnata marcatamente dalla componente e dalla 

preferenza razziste. 

19. Gli indicatori statistici dell’economia brasiliana negli ultimi decenni, 

segnati dalla crescita esponenziale del PIL e dalla riduzione della povertà, 

almeno fino alla fine del 2013, mostrano che non esiste una correlazione 

automatica tra il miglioramento economico da un lato (ad es., superando la 

miseria e riducendo la povertà, in generale, aumentando il tenore di vita della 

popolazione) e diminuendo i tassi di reclusione e violenza dall’altro, poiché 

nello stesso periodo sia la reclusione che la violenza letale, sono saliti 

vertiginosamente. Ciò è dovuto a due ragioni: in primo luogo, la politica della 

reclusione è una decisione dello Stato che, contrariamente a quanto si intende, 

non dipende dall’effettiva frequenza dei reati nella società; d’altra parte, 

l’aumento del tenore di vita della popolazione richiede molto tempo perché 

possa avere un forte impatto sociale. Inoltre, non si può trascurare che anche la 

cultura istituzionale delle agenzie esecutive (polizia), abituate ad esercitare un 

potere punitivo selettivo, nemmeno cambia automaticamente; il loro 

cambiamento non è solo una questione di tempo, ma richiede misure di azione 

per il cambiamento. 

20. L’importanza dell’incidenza della cicatrice dello schiavismo 

nell’attuale selettività abissale si verifica con i dati statistici che indicano le 

caratteristiche socioeconomiche della popolazione carceraria che, in serie 

storiche, registrano che la popolazione carceraria a seguito della grande 

carcerazione è decisamente composta da giovani; quasi nella loro totalità dal 
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livello di istruzione bassissimo e, in termini di caratteristiche etniche, i neri e i 

mulatti rappresentano quasi i due terzi della popolazione carceraria, il che indica 

una sovrarappresentazione marcatamente esagerata. 

21. Occorre evidenziare un dato molto significativo in merito alla 

selettività punitiva. La violenza omicida nel Paese sta attualmente raggiungendo 

tassi estremamente allarmanti, anche se con una bassa incidenza di omicidi nelle 

carceri, nonostante sporadiche esplosioni o “rivolte” che provocano un numero 

considerevole di vittime. Ma quando analizziamo le caratteristiche generali della 

vittimizzazione dell’omicidio nella società, verifichiamo che gli stessi caratteri 

stereotipati si ripetono nella popolazione carceraria e nelle stesse proporzioni. 

In effetti: le vittime di omicidi nel Paese sono più di due terzi tra neri e mulatti. 

Se limitiamo l’analisi della vittimizzazione degli omicidi nel Paese alla fascia di 

età giovane e maschile di neri e mulatti, il tasso di omicidi sale a ben 185 ogni 

100.000 abitanti all’anno. Sappiamo che di solito il potere punitivo è selettivo 

sia nella criminalizzazione, sia nella vittimizzazione, ma questa coincidenza 

quasi simmetrica di dati sulla composizione di entrambi i gruppi è una 

particolarità davvero sorprendente, poiché offre la migliore evidenza empirica 

che in entrambi i settori giocano nutrienti stereotipati e pregiudizievoli con 

l’etnodiversità caratteristica del Paese. 

22. L’attuale deterioramento delle carceri in Brasile è stato riconosciuto 

dalla giurisprudenza nazionale (Corte suprema) e internazionale (Corte 

interamericana dei diritti umani). Praticamente, date le condizioni generali di 

sovrappopolazione, questi luoghi di reclusione sono vicini ai campi di 

concentramento e si può dire che le condizioni di privazione della libertà se non 

costituiscono tortura, senz’altro sono presupposti molto chiari di trattamento 

crudele, disumano e degradante. Nonostante questa ammissione, la 

giurisprudenza nazionale continua a promuovere - per azione o omissione - la 

grande incarcerazione. La Corte Suprema si limita a emettere una sorta di 

raccomandazioni pedagogiche abbastanza generali, cioè prive di qualsiasi 
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contenuto, all’intera magistratura, sembrando intendere che la responsabilità 

non corrisponde alla sua giurisdizione, ma a quella dell’esecutivo. 

23. In questo sfortunato contesto, le misure provvisorie disposte dalla 

Corte interamericana nei confronti del Brasile e riferite al deterioramento delle 

carceri sono rilevanti per le loro conseguenze pratiche e concrete, che ritengono 

pene degradanti il compimento delle privazioni della libertà in queste condizioni 

e, quindi, illecite. Sebbene le misure disposte dalla Corte interamericana si 

riferiscano soltanto a due carceri, le disposizioni sono idonee per alleviare, nel 

breve periodo, il deterioramento secondo il criterio del due per uno, cioè la regola 

che un giorno di pena in condizioni degradanti equivale a due giorni di legittima 

pena, cioè la posizione moderata del problema di fronte a una posizione di 

rilascio totale dal carcere senza criteri specifici. Anche se quest’ultimo fosse la 

disposizione ideale, non sembra appropriato alle reali condizioni sociali e 

politiche del paese. 

24. Un’altra alternativa giurisprudenziale per alleviare il sovraffollamento 

e il conseguente deterioramento delle carceri, anche come soluzione a breve 

termine, secondo i postulati giuridici e sempre in senso pacificante, ma senza 

generare o dare adito ad allarmismi o panico morali, sarebbe quella di tener 

conto nel criterio precedente delle caratteristiche criminologiche dei reati per i 

quali i detenuti sono stati condannati o processati. Pertanto, nel caso di reati 

con scarsa offensività ai beni giuridici, quali i reati contro il patrimonio come il 

furto (senza violenza personale), potrebbe essere applicato un criterio di calcolo 

secondo la regola del tre per uno, in cui un giorno di privazione della libertà nelle 

condizioni degradanti delle carceri, sarebbe equivalente a tre giorni di pena o 

detenzione preventiva lecita. Ciò non impedisce, ad esempio, che i furti siano 

trattati con pratiche di giustizia riparativa e altre misure alternative. Nei restanti 

casi, prevarrebbe la regola del calcolo secondo la regola del due per uno imposta 

in un caso specifico dalla Corte interamericana per i diritti umani. 
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25. Ogni sistema penale è un insieme di agenzie che, per loro stessa 

natura, non sono sotto un comando comune e nemmeno tutte sono statali. 

Questo rende atomizzato ogni sistema penale, cioè ogni agenzia esercita la sua 

funzione senza preoccuparsi o coordinarsi con le altre, ognuna tende a 

sostenere il proprio discorso di legittimazione e le proprie norme di controllo 

della qualità, indipendentemente dal risultato finale. Sebbene questa sia una 

caratteristica strutturale di qualsiasi sistema penale, la verità è che riconosce i 

gradi in base a ciascun paese o sistema. Tuttavia, in Brasile raggiunge limiti 

enormi, poiché i suoi diversi segmenti danno luogo ad azioni completamente 

contrastanti, come quella di un ufficiale giudiziario che ha centinaia di migliaia 

di carceri preventive che sa non vengono eseguite, a causa della mancanza di 

posti nelle carceri, per via della sovrappopolazione. Si potrebbe dire che 

l’atomizzazione ha raggiunto un grado in cui non esiste un sistema penale, 

almeno in termini di unità minimamente integrata e con obiettivi comuni. 

26. Lo Stato di diritto democratico in Brasile è una promessa 

costituzionale non mantenuta nella società reale, fondamentalmente a causa 

della sua disuguaglianza strutturale e crescente, che genera uno Stato debole e 

rende impossibile realizzare una vera idea di nazione (reductio ad unum). La 

questione criminale è uno degli elementi funzionalmente più efficaci di questo 

indebolimento, in quanto risponde a una politica criminale di metafora bellica, 

il cui tono è sangue e dolore, umanamente gerarchizzante e altamente negativo 

per i suoi effetti sul sentimento di comunità o appartenenza alla nazione. 

27. L’esercizio incontrollato del potere punitivo nel paese ora funziona 

come parte fondamentale di una politica che, per azione o omissione, tende 

sempre più a consolidare una sorta di Stato di casta, basato sull’idea guida che 

tra la popolazione devono essere indicati diversi “livelli di cittadini brasiliani”, 

secondo cui è programmata l’attività giuridica, sociale e politica del Paese. 

Secondo questa gerarchizzazione, la casta dei paria inventata dai media 

comprenderebbe potenzialmente la base più ampia della piramide 
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segregazionista, sebbene nutra uno stereotipo con cui si identifica scegliendo 

arbitrariamente dalla totalità potenzialmente caratterizzata. 

28. La politica criminale di questo Stato di casta consiste nel presentare 

mediaticamente gli individui vulnerabili selezionati come paria. È una sorta di 

politica criminale dell’altro, perché focalizza il suo sguardo repressivo sull’ “altro” 

con cui nessuno vuole identificarsi o essere empatico, dato che sono esposti 

come non persone, subnormali responsabili individuali - quindi, quasi 

biologicamente - di tutti i crimini nel paese. 

29. La dinamica politico-criminale di una abissale selettività giuridico-

penale si è verificata nel corso di decenni e sotto governi di tutti i colori politici. 

Ciò significa che non è tipica di un singolo settore dello spettro ideologico, 

poiché non si può nemmeno dire che abbia avuto una dinamica intermittente, 

essendo piuttosto perenne e trasversale, costituendosi come una politica 

criminale dello Stato orientata all’indebolimento dello stesso Stato di diritto 

democratico. In questo senso si può dire che si tratta di una politica criminale 

di autofagia. 

30. Gli sforzi concreti per superare l’abissale selettività giuridico-penale 

sono, allo stesso tempo, misure per rafforzare lo Stato di diritto democratico in 

un movimento quasi di causa ed effetto. Su questa strada, per attivare una 

politica criminale che riesca a fermare la crescita della selettività abissale e ad 

invertirla, è necessaria una combinazione di sforzi dei poteri dello Stato molto 

più profondi della tradizionale armonia tra loro. Per questo vanno eliminate 

alcune false asepsie del mondo giuridico rispetto a quello politico, ovviamente 

senza cancellare le linee che dividono le rispettive competenze. Questo sforzo 

congiunto in vista dell’obiettivo strategico del superamento dell’abissale 

selettività giuridico-penale, deve necessariamente derivare anche da un’attività 

alimentata interdisciplinarmente. 

31. È ovvio che dal campo giuridico possiamo proporre misure come 

strategie elementari, ma altre che sfuggono a questa indagine devono essere 
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pianificate ed eseguite secondo la conoscenza di altre discipline, come una 

nuova formazione e organizzazione delle agenzie esecutive (polizia e 

penitenziari) un’adeguata politica di pluralizzazione dei media, educazione 

giuridica della popolazione, creazione di un istituto per l’assistenza post-

liberazione e per il controllo e l’assistenza nell’esecuzione di pene e di misure 

cautelari non privative della libertà e, più in generale, tutto ciò che sarebbe 

adatto per invertire il processo di indebolimento del sentimento di comunità, 

eliminando dalla cultura il trascinamento dei segni del sistema schiavista. Ci 

limitiamo qui a segnalare i due che riteniamo più urgenti dall’area che ci 

riguarda. 

32. In questo senso, un primo passo decisivo indispensabile dovrebbe 

essere -de lege ferenda- la limitazione della detenzione provvisoria nei reati senza 

violenza o minaccia grave, formulata con razionalità e responsabilità, che la 

rende eccezionale, soprattutto per quanto riguarda i casi di imputazione di reati 

contro il patrimonio, vista la selettiva banalizzazione di questo strumento nei 

processi per questi reati di sussistenza commessi da persone vulnerabili. 

33. L’altra misura convergente con la precedente, consisterebbe 

nell’utilizzo dell’istituto costituzionale brasiliano noto come Súmula Vinculante, 

emesso dalla Corte Suprema. Trattasi di una proposta di iurisprudentia ferenda con 

effetto vincolante erga omnes, secondo la natura e il carattere di tale istituto, ideale 

per tradurre con effetto su tutto il territorio nazionale, il principio dei cupos 

prisionales (‘quote carcerarie’), secondo il quale non possono essere rese effettive 

un numero di ordinanze di detenzione superiore a quella ammessa dalla capacità 

delle carceri, cioè che non superano mai la concentrazione del 100% della 

popolazione carceraria. Questo principio di elementare razionalità per il 

funzionamento del sistema penale è il più idoneo, anche come primo passo, a 

mitigare il risultato più visibile di abissale selettività giuridico-penale, ovvero la 

grande incarcerazione con la sua conseguente elevatissima letalità. 
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